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Ley
de 5 de julio de 2018
por la que se modifica la Ley sobre el sistema de vigilancia y control de la calidad de los combustibles, así como la Ley relativa a la administración tributaria nacional[footnoteRef:2]) [2: )	La presente Ley se ha notificado a la Comisión Europea el día 14 de marzo de 2018 con el número 2018/98/PL, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento del Consejo de Ministros de 23 de diciembre de 2002, relativo al método de funcionamiento del sistema nacional de notificación de normas y actos jurídicos (Boletín Oficial de la República de Polonia, punto 2039, así como de 2004, punto 597), que implementa la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (armonización) ( DO L 241 de 17.9.2015, p. 1).] 

Artículo 1. En la Ley, de 25 de agosto de 2006, sobre el sistema de vigilancia y control de la calidad de los combustibles (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2018, puntos 427 y 650) se introducen los cambios siguientes:
1)	en el artículo 1, el apartado 2 tendrá la siguiente redacción:
«2. Asimismo, la Ley establece las normas de control de la calidad de los combustibles sólidos comercializados o sujetos al procedimiento aduanero de autorización de comercialización, siempre que dichos combustibles estén destinados al uso en:
1)	hogares;
2)	instalaciones de combustión cuya potencia térmica nominal sea inferior a 1 MW.»;
2)	en el artículo 2, en el apartado 1:
a)	el punto 1 tendrá la siguiente redacción:
«1)	empresario: empresario, en el sentido de la Ley de 6 de marzo de 2018, Derecho de los operadores económicos (Boletín Oficial de la República de Polonia, puntos 646, 1479, 1629 y 1633), el cual realiza una actividad económica del ámbito de:
a)	fabricación, transporte, almacenamiento o comercialización de combustibles; o bien
b)	comercialización de combustibles sólidos;»;
b)	el punto 4 bis tendrá la siguiente redacción:
«4 bis)	combustibles sólidos:
a)	hulla, briquetas o pellets con un contenido mínimo del 85% de hulla;
b)	productos en forma sólida, obtenidos en el proceso de tratamiento térmico de la hulla o del lignito, destinados a la combustión;
c)	biomasa obtenida de los árboles y arbustos, así como la biomasa vegetal de origen agrícola;
d)	turba;
e)	finos de carbón, concentrado de flotación;
f)	lignito;
g)	cualquier mezcla de combustibles mencionados en las letras a) a f), con o sin contenido de otras sustancias, cuyo contenido de hulla sea del 85 % como máximo;»;
c)	después del punto 4 bis se añade el punto 4 ter siguiente:
«4 ter)	combustible sólido sin clasificar: el combustible sólido mencionado en el punto 4 bis, letras a) y b), así como e) a g), no sometido al proceso de enriquecimiento, o bien la mezcla de carbón de granulometría variada que no cumple con los requisitos de calidad indicados en las disposiciones publicadas con base en el artículo 3 bis, apartado 2;»;
d)	después del punto 14 se añade el punto 14 bis siguiente:
«14 bis)	comercialización de combustibles sólidos: la venta u otra forma de cesión de combustibles sólidos en el territorio de la República de Polonia, con la finalidad mencionada en el artículo 1, apartado 2;»;
e)	el punto 20 tendrá la siguiente redacción:
«20)	laboratorio acreditado: un laboratorio independiente de los empresarios que realizan la actividad económica del ámbito de fabricación, almacenamiento o comercialización de combustibles, o bien comercialización de combustibles sólidos, que haya obtenido la acreditación sobre la base de las normas indicadas en la Ley, de 13 de abril de 2016, sobre los sistemas de evaluación de conformidad y vigilancia del mercado (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2017, punto 1398, así como de 2018, puntos 650 y 1338), para la realización de análisis de la calidad de combustibles o combustibles sólidos;»;
f)	después del punto 21 se añade el punto 21 bis siguiente:
«21 bis)	muestra de combustible sólido: el combustible sólido tomado para el análisis;»;
3)	en el artículo 3 bis:
a)	los apartados 1 y 2 tendrán la siguiente redacción:
«1. Los combustibles sólidos mencionados en el artículo 2, apartado 1, punto 4 bis, letras a) y b), comercializados o sujetos al procedimiento aduanero de comercialización con la finalidad indicada en el artículo 1, apartado 2, cumplirán los requisitos de calidad indicados para este tipo de combustible, desde el punto de vista de la protección del medioambiente, impacto en la salud de las personas y los intereses de los consumidores.
2. El Ministro de Energía competente establecerá mediante Reglamento los requisitos de calidad de los combustibles sólidos, mencionados en el artículo 2, apartado 1, punto 4 bis, letras a) y b), cuya finalidad sea la que se menciona en el artículo 1, apartado 2, así como el grado admisible de desviación de dichos requisitos, teniendo en cuenta el estado del conocimiento técnico en ese ámbito, resultante de los análisis de dichos combustibles, así como de la experiencia del uso de los mismos, con especial atención en la necesidad de mejorar la calidad del aire, incluida la restricción de la emisión de los gases de efecto invernadero y otras sustancias a la atmósfera.»;
b)	después del apartado 2 se añade el apartado 2 bis siguiente:
«2 bis. El Ministro de Energía competente, en colaboración con el Ministro de Medio Ambiente competente y con el Ministro de Economía competente, como mínimo cada 2 años realizarán una revisión de los requisitos de calidad indicados en las disposiciones publicadas sobre la base del apartado 2, con el fin de evaluar el impacto de uso de los mismos en el medioambiente, en la salud de las personas y los intereses de los consumidores. El resultado de la presente revisión constituirá la base para la modificación de dichos requisitos.»;
4)	después del artículo 6 se añaden los artículos 6 bis a 6 sexies siguientes:
«Artículo 6 bis. En caso de que en el mercado se produzcan situaciones extraordinarias que afecten a las condiciones de suministro de combustibles sólidos y que provoquen que sea difícil respetar los requisitos de calidad o que pongan en riesgo la seguridad energética de la República de Polonia, el Ministro de Energía competente podrá desistir, mediante Reglamento, por tiempo determinado no superior a 60 días, de la aplicación de los requisitos indicados en las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2, teniendo en cuenta el interés de los consumidores y la garantía de seguridad energética.
Artículo 6 ter. 1. La entidad que adquiere el combustible sólido con una finalidad distinta a la indicada en el artículo 1, apartado 2, entregará al empresario que también comercializa el combustible sólido con la finalidad mencionada en el artículo 1, apartado 2:
1)	una copia del certificado emitido por el órgano indicado en el apartado 3, que confirme la posesión por la entidad compradora del combustible sólido de una instalación de combustión distinta a la indicada en el artículo 1, apartado 2, punto 2, alimentada con el combustible sólido; o bien
2)	una copia del documento que confirme la realización de la actividad económica del ámbito de venta de combustible sólido.
2. El empresario que comercialice el combustible sólido con la finalidad mencionada en el artículo 1, apartado 2, así como con una finalidad distinta a la indicada en el artículo 1, apartado 2, deberá conservar las copias de los certificados y documentos mencionados en el apartado 1, así como las copias de las facturas emitidas a las entidades que hayan comprado el combustible sólido, durante el período de 5 años contado a partir de la fecha de entrega de las mismas.
3. El certificado mencionado en el apartado 1, punto 1, se emitirá a petición del propietario de una instalación de combustión distinta a la indicada en el artículo 1, apartado 2, punto 2, alimentada con combustible sólido, por el órgano de protección del medioambiente que haya emitido la licencia mencionada en el artículo 181, apartado 1, punto 1 o 2, de la Ley de protección del medioambiente, de 27 de abril de 2001 (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2018, punto 799, posteriormente modificado[footnoteRef:3])), o bien que haya aceptado la declaración mencionada en el artículo 152, apartado 1, de esa Ley. [3: )	Las modificaciones del texto final de la mencionada Ley se publicaron en el Boletín Oficial de la República de Polonia de 2018, puntos 1356, 1479, 1564, 1590, 1592 y 1648.] 

4. El certificado mencionado en el apartado 1, punto 1, será válido durante un año contado a partir de la fecha de su emisión.
Artículo 6 quater. 1. En el momento de comercialización del combustible sólido mencionado en el artículo 2, apartado 1, punto 4 bis, letras a) y b), el empresario emitirá un documento que confirme que el combustible sólido cumple los requisitos de calidad indicados en las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2 (en lo sucesivo, "certificado de calidad").
2. Deberá entregarse a cada entidad compradora del combustible sólido una copia auténtica del certificado de calidad, certificada por el empresario que comercializa el combustible sólido.
3. El empresario mencionado en el apartado 1, deberá conservar el certificado de calidad durante 2 años contados a partir de la fecha de su emisión.
Artículo 6 quinquies. El certificado de calidad incluirá:
1)	la designación del empresario que emite el certificado de calidad, la sede y la dirección del mismo;
2)	el número de identificación fiscal (NIP) del empresario que emite el certificado de calidad, así como su número de identificación del registro mercantil nacional (REGON), si este ha sido asignado, o bien, el número de identificación en el registro correspondiente en el país extranjero;
3)	el número individual del certificado de calidad;
4)	la indicación del tipo de combustible sólido al que hace referencia el certificado de calidad;
5)	la indicación del sistema de certificación o de otro documento que constituya la base de reconocimiento de que el tipo determinado de combustible sólido al que hace referencia el certificado de calidad cumple los requisitos de calidad indicados en las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2;
6)	la indicación de los valores de los parámetros del combustible sólido al que hace referencia el certificado de calidad, establecidos en las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2;
7)	la información de los requisitos de calidad del combustible sólido al que hace referencia el certificado de calidad, establecidos en las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2;
8)	la declaración del empresario emisor del certificado de calidad declarando que el combustible sólido al que hace referencia el certificado de calidad cumple con los requisitos de calidad establecidos en las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2;
9)	la indicación del lugar y de la fecha de emisión del certificado de calidad;
10)	la firma del empresario que emite el certificado de calidad o de la persona autorizada a representarlo.
Artículo 6 sexies. El Ministro de Energía competente establecerá mediante Reglamento el modelo de certificado de calidad, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar la exhaustividad, homogeneidad y legibilidad de los certificados de calidad emitidos.»;
5)	en el artículo 7:
a)	después del apartado 7 se añade el apartado 7 bis siguiente:
«7 bis. Se prohibirá la comercialización de los combustibles sólidos:
1)	mencionados en el artículo 2, apartado 1, punto 4 bis, letras e) y g);
2)	mencionados en el artículo 2, apartado 1, punto 4 bis, letra f);
3)	que no cumplan los requisitos de calidad indicados en las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2;
4)	sin clasificar;
5)	para los que no se ha emitido el certificado de calidad exigido.»,
b)	el apartado 8 tendrá la siguiente redacción:
«8. Se prohibirá someter al procedimiento aduanero de comercialización los combustibles sólidos cuya finalidad sea la mencionada en el artículo 1, apartado 2:
1)	mencionados en el artículo 2, apartado 1, punto 4 bis, letras e) y g);
2)	mencionados en el artículo 2, apartado 1, punto 4 bis, letra f);
3)	que no cumplan los requisitos de calidad indicados en las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2;
4)	sin clasificar
– importados del territorio de un tercer país, en el sentido del artículo 4, punto 2, de la Ley de aduanas, de 19 de marzo de 2004 (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2018, puntos 167 y 1544) al territorio de la República de Polonia.»;
c)	se añade el apartado 9 siguiente:
«9. Para la declaración en aduana de la aplicación del procedimiento de autorización de comercialización del combustible sólido deberá presentarse la declaración de finalidad de ese combustible.»;
6)	en el artículo 12, en el apartado 2:
a)	en el punto 1, la letra d) tendrá la siguiente redacción:
«d)	los empresarios que realizan la actividad económica del ámbito de comercialización de combustibles sólidos»;
b) el punto 7 tendrá la siguiente redacción:
«7)	la indicación del número mínimo de empresarios que realizan la actividad económica del ámbito de fabricación de combustibles, almacenamiento de combustibles y comercialización de combustibles sólidos, en cuyas instalaciones se va a realizar el control de calidad de combustibles o combustibles sólidos;»;
c)	el punto 12 tendrá la siguiente redacción:
«12)	el establecimiento del método de determinación de la muestra, la muestra de combustible sólido y la copia del certificado de calidad, con el fin de impedir la identificación del empresario, la estación de servicio, el distribuidor comercial, el almacén de combustibles o el agricultor que fabrica los biocombustibles líquidos para el uso personal durante los exámenes realizados;»;
7)	el artículo 13 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 13. Adicionalmente, el Administrador podrá designar para el control otras estaciones de servicio, otros distribuidores comerciales, almacenes de combustibles o empresarios que superen los números mínimos establecidos de acuerdo con el artículo 12, apartado 2, puntos 6 a 10, o a agricultores adicionales que fabriquen biocombustibles líquidos para su uso personal, en caso de obtener información sobre la calidad inadecuada de los combustibles o combustibles sólidos, o bien en caso de que surjan circunstancias que indiquen la posibilidad de que dichos combustibles o combustibles sólidos sean de calidad inadecuada.»;
8)	en el artículo 16:
a)	el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. El control de calidad de los combustibles o combustibles sólidos en las instalaciones de los empresarios y de los biocombustibles líquidos en las instalaciones de los agricultores que los fabrican para su uso personal, así como el control del cumplimiento de las obligaciones mencionadas en el artículo 9 bis, en el artículo 9 ter, apartados 1 a 3 y en el artículo 9 quater, será realizado por un inspector tras identificarse con un carné oficial y tras entregar una autorización de realización del control emitida por el servicio de inspección del comercio de la voivodía.»;
b)	después del apartado 4 se añade el apartado 4 bis siguiente:
«4 bis. Las muestras de los combustibles sólidos se tomarán de las cintas transportadoras, aparatos elevadores, vagones ferroviarios, coches o del montón obtenido tras la descarga de dicho combustible de los vagones, coches, buques, o bien, de los barcos, montones o embalajes individuales.»;
c)	el apartado 5 tendrá la siguiente redacción:
«5. Durante el control, el inspector podrá solicitar que se le facilite la documentación relativa al origen y a la calidad del combustible o combustible sólido examinado.»;
d)	en el apartado 5 bis, en el punto 2 se sustituye el punto por punto y coma, y se añade el punto 3 siguiente:
«3)	la copia de la documentación indicada en el artículo 6 ter, apartados 1 y 2.»;
9)	el artículo 17 tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 17. 1. Durante el control, el inspector tomará dos muestras o dos muestras del combustible sólido.
2. El inspector marcará las muestras o muestras del combustible sólido con el método establecido por el Administrador.
3. La muestra de combustible sólido se entregará para el análisis de laboratorio acompañada del certificado de calidad que el inspector marcará con el método establecido por el Administrador.»;
10)	después del artículo 18 se añade el artículo 18 bis siguiente:
«Artículo 18 bis. 1. El Administrador podrá firmar contratos con el laboratorio acreditado o con otra entidad acreditada, para la toma de muestras de combustibles sólidos, si para la toma de dichas muestras se requieren habilidades especializadas o equipo técnico especializado.
2. En el caso mencionado en el apartado 1, las muestras de los combustibles sólidos se tomarán en presencia del inspector por el empleado del laboratorio acreditado u otra entidad acreditada, con la que se firmó el contrato de toma de muestras.»;
11)	el artículo 19 ter tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 19 ter. El Ministro de Energía competente establecerá mediante Reglamento el método de la toma de muestras de los combustibles sólidos mencionados en el artículo 2, apartado 1, punto 4 bis, letras a) y b), teniendo en cuenta el estado del conocimiento técnico y los métodos indicados en las normas correspondientes.»;
12)	en el artículo 20:
a)	el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. Una vez finalizadas las tareas mencionadas en el artículo 17, en el artículo 18, apartado 2 o en el artículo 18 bis, apartado 2, el inspector redactará un informe de la toma de muestras o de la toma de muestras de combustibles sólidos.»;
b)	en el apartado 2:
‒	los puntos 5 a 7 tendrán la siguiente redacción:
«5)	la fecha de la toma de muestras o de la toma de muestras de combustibles sólidos;
6)	la indicación del lugar de la toma de muestras o de la toma de muestras de combustibles sólidos;
7)	la descripción del método con el que se han tomado las muestras o las muestras de combustibles sólidos;»;
‒	después del punto 8 se añade el punto 8 bis siguiente:
«8 bis)	la información de la cantidad de combustible sólido comercializado por el empresario, con determinados requisitos de calidad, de la cual se han tomado muestras;»;
‒	los puntos 9 a 11 tendrán la siguiente redacción:
«9)	la información que se encuentra en posesión del empresario, relativa al origen y a la calidad del combustible o combustible sólido examinado;
10)	la determinación del tipo de combustible o combustible sólido ofrecido, cuyas muestras hayan sido tomadas, así como de la cantidad de combustible o combustible sólido tomada como muestra;
11)	el nombre, apellido y cargo oficial del inspector encargado de la toma de muestras o muestras de combustible sólido;»;
‒	en el punto 12, la letra b) tendrá la siguiente redacción:
«b)	del inspector encargado de la toma de muestras o muestras de combustible sólido.»;
c)	el apartado 4 tendrá la siguiente redacción:
«4. La negativa a firmar el informe por parte del empresario o agricultor sometido a control que fabrica biocombustibles líquidos para el uso personal o por sus respectivos representantes no impedirá que las muestras o las muestras de combustibles sólidos se entreguen para el análisis.»;
13)	en el artículo 21:
a)	la introducción a la enumeración tendrá la siguiente redacción:
«El inspector redactará además un informe de la toma de muestras o muestras de combustibles sólidos, destinado al uso interno del servicio de inspección del comercio, el cual incluirá:»;
b)	los puntos 3 y 4 tendrán la siguiente redacción:
«3)	la información del marcado de muestras o muestras de combustibles sólidos y del certificado de calidad, que impida la identificación del empresario, estación de servicio, distribuidor comercial, almacén o agricultor que fabrica biocombustibles líquidos para el uso personal, en cuyas instalaciones se han tomado las muestras o las muestras de combustibles sólidos, entregadas al laboratorio acreditado;
4)	la firma del inspector encargado de la toma de muestras o muestras de combustibles sólidos.»;
14)	en el artículo 22:
a)	los apartados 1 a 4 tendrán la siguiente redacción:
«1. El inspector o un empleado autorizado del servicio de inspección del comercio entregarán inmediatamente a un empleado autorizado del laboratorio acreditado las muestras o las muestras de combustibles sólidos que hayan sido tomadas, en condiciones que impidan la modificación de la calidad de los combustibles o combustibles sólidos y de sus características.
2. Una de las muestras o muestras de combustibles sólidos constituirá una muestra de control, mientras que la segunda muestra o muestra de combustibles sólidos se destinará al análisis.
3. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará en caso de análisis de las muestras de gas natural comprimido (GNC) o de las muestras de control de gas natural comprimido (GNC), así como de las muestras de combustibles sólidos o de las muestras de control de combustibles sólidos, en el transcurso del control realizado por el empleado de un laboratorio acreditado.
4. Los análisis de las muestras o muestras de combustibles sólidos y de las muestras de control tomadas se realizará en un laboratorio acreditado. Los análisis de las muestras de gas natural comprimido (GNC) o de las muestras de control de gas natural comprimido (GNC), así como de las muestras de combustibles sólidos y de las muestras de control de combustibles sólidos, podrán realizarse también en el transcurso del control realizado por el empleado de un laboratorio acreditado.»;
b)	el apartado 6 tendrá la siguiente redacción:
«6. La solicitud mencionada en el apartado 5 deberá presentarse en el plazo de 7 días contados a partir de la fecha de entrega del informe con los resultados del examen de las muestras a la entidad sometida a control.»;
c)	después del apartado 7 se añaden los apartados 7 bis y 7 ter siguientes:
«7 bis. Los análisis de la muestra de control se realizarán de oficio, en caso de que los análisis realizados de las muestras de combustibles sólidos demuestren que:
1)	el combustible sólido no cumple los requisitos de calidad indicados en las disposiciones publicadas con base en el artículo 3 bis, apartado 2; o bien
2)	los valores de los parámetros del combustible sólido no son conformes con los parámetros indicados en el certificado de calidad.
7 ter. La evaluación de la conformidad de los valores de los parámetros de la muestra de combustible sólido o de la muestra de control del combustible sólido con los parámetros indicados en el certificado de calidad se realizará teniendo en cuenta el grado admisible de desviación de los valores de los parámetros de calidad de combustibles sólidos, indicados en las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2.»;
d)	se añade el apartado 9 siguiente:
«9. Los resultados de los análisis de las muestras de combustibles sólidos, tomadas en las instalaciones del empresario que comercializa los combustibles sólidos, se aplicarán a la cantidad de combustible sólido mencionada en el artículo 20, apartado 2, punto 8 bis.»;
15)	en el artículo 24:
a)	después del apartado 1 se añade el apartado 1 bis siguiente:
«1 bis. En caso de que los análisis realizados demuestren que el combustible sólido no cumple los requisitos de calidad indicados en las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2, o bien, que los valores de los parámetros del combustible sólido no son conformes con los parámetros indicados en el certificado de calidad, el Administrador impondrá mediante una decisión al sujeto sometido al control la obligación del pago de los costes del análisis de la muestra de combustible sólido y de la muestra de control, así como al pago de los costes de la toma de muestras.»;
b)	después del apartado 4 se añade el apartado 4 bis siguiente:
«4 bis. El Administrador establecerá la cuantía del importe debido, mencionado en el apartado 1 bis, basándose en la factura emitida por el director del laboratorio acreditado u otra entidad acreditada, el cual haya realizado la toma de muestras del combustible sólido, así como en la factura emitida por el director del laboratorio acreditado, el cual haya realizado el análisis de la muestra de combustible sólido y de la muestra de control del combustible sólido.»;
c)	los apartados 5 a 7 tendrán la siguiente redacción:
«5. El sujeto sometido al control estará obligado a pagar el importe mencionado en los apartados 1 y 1 bis a la cuenta bancaria del servicio estatal de protección de la competencia y de los consumidores.
6. Los ingresos procedentes del pago de los importes mencionados en los apartados 1 y 1 bis serán a favor de la Tesorería del Estado.
7. Los importes mencionados en los apartados 1 y 1 bis serán exigibles de acuerdo con las disposiciones sobre el procedimiento administrativo de ejecución forzosa.»;
16)	en el artículo 25, apartado 1, los puntos 1 y 2 tendrán la siguiente redacción:
«1)	las muestras o las muestras de combustibles sólidos tomadas para los análisis: basándose en el contrato firmado con el Administrador;
2)	las muestras de control del gas natural comprimido (GNC) o las muestras de control de los combustibles sólidos: basándose en el contrato firmado con el Administrador;»;
17)	el artículo 26 ter tendrá la siguiente redacción:
«Artículo 26 ter. El Ministro de Energía competente establecerá mediante Reglamento los métodos de análisis de la calidad de los combustibles sólidos mencionados en el artículo 2, apartado 1, punto 4 bis, letras a) y b), teniendo en cuenta el estado del conocimiento técnico o los métodos indicados en las normas correspondientes.»;
18)	en el artículo 27, los apartados 1 y 2 tendrán la siguiente redacción:
«1. Inmediatamente después de que finalicen los análisis, el director del laboratorio acreditado estará obligado a entregar al servicio de inspección del comercio competente de la voivodía, así como al Administrador, el informe con los resultados de los análisis de las muestras o de las muestras de combustibles sólidos.
2. Los restos de las muestras y de las muestras de combustibles sólidos, así como las muestras de control de combustibles o de los combustibles sólidos no sometidos al análisis, estarán sujetos, a petición del inspector del servicio de inspección del comercio de la voivodía, a la destrucción en presencia de una comisión, por el laboratorio acreditado que ha realizado los análisis.»;
19)	se suprime el artículo 28 bis;
20)	en el artículo 34 bis, el apartado 1 tendrá la siguiente redacción:
«1. Aquellos sujetos que comercialicen combustibles sólidos en contra de lo dispuesto en el artículo 7, apartado 7 bis, puntos 1 a 3, podrán ser sancionados con una multa de entre 50 000 PLN y 500 000 PLN o con una pena de privación de libertad de hasta 3 años.»;
21)	en el artículo 35 bis, en el punto 8 se sustituye el punto por punto y coma, y se añaden los puntos 9 y 10 siguientes:
«9)	el empresario que comercialice el combustible sólido, y que, en contra de su obligación:
a)	no emita el certificado de calidad; o bien
b)	emita el certificado de calidad donde los valores de los parámetros de combustible sólido no son conformes con la realidad; o bien
c)	no entregue una copia del certificado de calidad a la entidad compradora del combustible sólido;
10)	el empresario que comercialice el combustible sólido con la finalidad mencionada en el artículo 1, apartado 2, así como con una finalidad distinta a la indicada en el artículo 1, apartado 2, y que, en contra de su obligación, no conserve una copia de la documentación mencionada en el artículo 6 ter, apartado 1.»;
22)	en el artículo 35 quater, se añade el apartado 5 siguiente:
«5. El importe de la multa impuesta en los casos mencionados en el artículo 35 bis, puntos 9 y 10, ascenderá a:
1)	entre 10 000 PLN y 25 000 PLN: si el valor del combustible comercializado no supera el importe de 200 000 PLN;
2)	entre 25 001 PLN y 100 000 PLN: si el valor del combustible comercializado supera el importe de 200 000 PLN.»;
23)	en el artículo 35 quinquies:
a)	en el apartado 1, el punto 1 tendrá la siguiente redacción:
«1)	a las entidades mencionadas en el artículo 35 bis, puntos 1 a 6, 9 y 10, por el inspector del servicio de inspección del comercio de la voivodía correspondiente al lugar de realización del control,»;
b)	se añade el apartado 4 siguiente:
«4. El inspector del servicio de inspección del comercio de la voivodía, para establecer el importe de las multas mencionadas en el artículo 35 quater, apartado 5, tendrá en cuenta la actividad que ha realizado hasta la fecha el empresario que cometió la infracción, el volumen de ventas de esa actividad o el valor de los combustibles sólidos comercializados por ese empresario en el año anterior al año en el que se realizó el control.».
Artículo 2. En la Ley de 16 de noviembre de 2016, relativa a la administración tributaria nacional (Boletín Oficial de la República de Polonia, punto 508, posteriormente modificado[footnoteRef:4])) en el artículo 2, apartado 2, el punto 3 tendrá la siguiente redacción: [4: )	Las modificaciones del texto final de la mencionada Ley se publicaron en el Boletín Oficial de la República de Polonia de 2018, puntos 650, 723, 1000, 1039, 1499, 1544 y 1577.] 

«3)	las obligaciones resultantes de la prohibición de someter al procedimiento aduanero de comercialización de combustibles sólidos, mencionada en el artículo 7, apartado 8, de la Ley, de 25 de agosto de 2006, sobre el sistema de vigilancia y control de la calidad de los combustibles (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2018, puntos 427, 650 y 1654);».
Artículo 3. La revisión mencionada en el artículo 3 bis, apartado 2 bis, de la Ley, modificada en el artículo 1, se realizará por primera vez como máximo 2 años después de la entrada en vigor de las disposiciones publicadas sobre la base del artículo 3 bis, apartado 2, de dicha Ley, en la versión de la presente Ley.
Artículo 4. 1. En los años de 2018 a 2027, los límites máximos de los gastos del presupuesto del Estado destinados por el presidente del servicio estatal de protección de la competencia y de los consumidores a la ejecución de las tareas en materia de control, que son una consecuencia financiera de esta Ley, serán:
1)	2018: de 0,00 PLN;
2)	2019: de 3 310 000 PLN;
3)	2020: de 3 190 000 PLN;
4)	2021: de 3 270 000 PLN;
5)	2022: de 3 350 000 PLN;
6)	2023: de 3 430 000 PLN;
7)	2024: de 3 520 000 PLN;
8)	2025: de 3 610 000 PLN;
9)	2026: de 3 700 000 PLN;
10)	2027: de 3 790 000 PLN;
2. En los años de 2018 a 2027, los límites máximos de los gastos del presupuesto del Estado destinados por los inspectores de los servicios de inspección del comercio de las voivodías a la ejecución de las tareas en materia de control, que son una consecuencia financiera de esta Ley, serán:
1)	2018: de 0,00 PLN;
2)	2019: de 2 710 000 PLN;
3)	2020: de 2 520 000 PLN;
4)	2021: de 2 580 000 PLN;
5)	2022: de 2 650 000 PLN;
6)	2023: de 2 710 000 PLN;
7)	2024: de 2 780 000 PLN;
8)	2025: de 2 850 000 PLN;
9)	2026: de 2 920 000 PLN;
10)	2027: de 2 990 000 PLN.
3. En los años 2018 a 2027, los límites máximos de los gastos del presupuesto del Estado destinados por los órganos de la administración tributaria nacional a la ejecución de las tareas en materia de control, que son una consecuencia financiera de esta Ley, serán:
1)	2018: de 0,00 PLN;
2)	2019: de 2 410 000 PLN;
3)	2020: de 2 280 000 PLN;
4)	2021: de 2 340 000 PLN;
5)	2022: de 2 400 000 PLN;
6)	2023: de 2 460 000 PLN;
7)	2024: de 2 520 000 PLN;
8)	2025: de 2 580 000 PLN;
9)	2026: de 2 650 000 PLN;
10)	2027: de 2 710 000 PLN.
4. En caso de que se supere o exista el riesgo de que se supere el límite máximo de gastos aprobado para un determinado ejercicio presupuestario, se introducirá un mecanismo de corrección, el cual consistirá en limitar los gastos relacionados con el control de la calidad de los combustibles sólidos comercializados o sujetos al procedimiento aduanero de comercialización.
5. El Presidente del servicio estatal de protección de la competencia y de los consumidores vigilará el uso del límite de gastos mencionado en el apartado 1, e implementará en caso de necesidad el mecanismo de corrección indicado en el apartado 4.
6. El gobernador de la voivodía competente vigilará el uso del límite de gastos mencionado en el apartado 2, e implementará en caso de necesidad el mecanismo de corrección indicado en el apartado 4.
7. El Ministro de Finanzas Públicas competente vigilará el uso del límite de gastos mencionado en el apartado 3, e implementará en caso de necesidad el mecanismo de corrección indicado en el apartado 4.
Artículo 5. La Ley entrará en vigor el decimocuarto día siguiente al de su publicación, excepto el artículo 7, apartado 7 bis, punto 2 y apartado 8, punto 2, de la Ley mencionada en el artículo 1, en la versión de la presente Ley, los cuales entrarán en vigor el 1 de junio de 2020.
El Presidente de la República de Polonia: A. Duda
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